
 

 

IV. Justificar Retardo y/o Salida Anticipada 
 
Podrá justificar un retardo y/o una salida anticipada en el registro del empleado correspondiente, 
siempre que exista un horario previamente generado. 
 
Pasos para justificar retardo y/o salida anticipada a un Horario:  

1. Seleccione el Mes o bien dejar por default el mes actual. (Imagen IV.I) 
2. Seleccione el Año o bien dejar por default el año actual. (Imagen IV.I) 
3. Con ayuda de los filtros seleccione al empleado que requiera justificar la incidencia. (Imagen 

IV.I) 
4. Presione el botón de Mostrar. (Imagen IV.I) 
5. Presione el registro en el día correspondiente a justificar el horario del empleado. (Imagen 

IV.I) 

 
(Imagen IV.I) 

 
6. Se desplegará una ventana, a continuación, presione el botón de “Modificar Horario”. 

(Imagen IV.II) 

 

 



 

 

 
(Imagen IV.II) 

7. Al acceder a la siguiente pantalla, diríjase al panel de “Información Adicional” y seleccione 
un motivo. (Imagen IV.III) 

8. Tendrá la opción de agregar un comentario, este paso es totalmente opcional. (Imagen 
IV.III) 

9. Active el botón de Justificar Retardo y/o Justificar Salida Anticipada según corresponda. 
(Imagen IV.III) 

10. Presione el botón de Guardar Cambios para finalizar. (Imagen IV.III) 

 
(Imagen IV.III) 

 
Al haber justificado el retardo y/o salida anticipada, el registro cambiara de color de acuerdo a los 
parámetros previamente seleccionados, indicando que ya se encuentran justificados. (Imagen IV.IV) 
 

 

 

 



 

 

 
(Imagen IV.IV) 

 

NOTAS 

En caso de que no aparezca el botón de modificar horario, será porque no cuenta con autorización 
para realizar esta acción. 

En caso de no poder seleccionar otra opción en el campo de horario, será porque no cuenta con 
autorización para realizar esta acción. 

En caso de no poder escribir las horas deseadas en los campos de Hora 1, Hora 2, Hora 3 y Hora 
4, será porque no cuenta con la autorización para realizar esta acción. 

El color de tipo registro cambiará de acuerdo a los parámetros previamente seleccionados. 

El botón de  lo regresa a la pantalla anterior. 

En caso de que no aparezca el botón de eliminar horario, será porque no cuenta con autorización 
para realizar esta acción. 

Al presionar el botón de , el registro sancionable será marcado como 
justificado. Este será un efecto visual en el monitor de prenómina, en los demás módulos seguirá 
siendo un registro sancionable. 

El campo de “Página (# Empleados), muestra la cantidad de empleados seleccionados y en caso 

de ser más de 20 registros, en número de página donde se sitúa.  

Al hacer clic sobre el nombre de la persona, podrá visualizar la información del empleado y su 
fotografía, en caso de que esté disponible. 

 


